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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0443-M

Quito, D.M., 06 de marzo de 2024

PARA: Sr. Michael Romeo Aulestia Salazar
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL ROMEO 

ASUNTO: Calificación Proyecto de Ordenanza Reformatoria AL ARTÍCULO 27 DE LA
ORDENANZA No. 106-2020-AHC, SANCIONADA EL 03 DE DICIEMBRE DE
2020, REFORMADA POR LA ORDENANZA 179-2022-AHHC. 

 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando No. GADDMQ-DC-CVFA-2024-0017-M, suscrito por el señor
Concejal Fidel Chamba; mediante el cual, remite la iniciativa normativa denominada
“ORDENANZA REFORMATORIA AL ARTÍCULO 27 DE LA ORDENANZA No.
106-2020-AHC, SANCIONADA EL 03 DE DICIEMBRE DE 2020, REFORMADA POR LA
ORDENANZA 179-2022-AHHC, QUE RECONOCIÓ Y APROBÓ EL FRACCIONAMIENTO
DEL PREDIO NO. 679362, SOBRE EL QUE SE ENCUENTRA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO LOTE A
TRES-SEIS (A3-6), "EL BOSQUE" DE LA HACIENDA TAJAMAR, PARROQUIA
CALDERÓN” en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 67.57 del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito, presento a usted, la verificación del cumplimiento de los requisitos
formales, previo al tratamiento correspondiente. 
 
1. Competencia 
 
El artículo 67.57 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, establece: 
“Recibido el proyecto de ordenanza, la Secretaría General del Concejo verificará el cumplimiento

de los requisitos de iniciativa legislativa y de forma establecidos en la ley y en éste código, y

notificará su calificación en el término de ocho días, contado desde su presentación.”. 
 
Por su parte, el cuarto inciso del mismo artículo, se desprende que le corresponde al titular de la
Secretaría General si el proyecto de ordenanza cumple con los requisitos establecidos en la ley y en
este código, se trasladará a la presidencia de la comisión que corresponda, de acuerdo a su ámbito
de acción y competencia, para que se continúe con su trámite. En tal sentido, en mi calidad de
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, presento el siguiente informe. 
  
2. Análisis de verificación sobre el cumplimiento de requisitos de procedibilidad 
  
2.1. Iniciativa normativa 
 
La Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización (COOTAD) y la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito regulan las facultades legislativas del Gobierno Autónomo Descentralizado
del Distrito Metropolitano de Quito. 
 

1/5



 
 
 

Concejo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0443-M

Quito, D.M., 06 de marzo de 2024

El artículo 88, letra b) del Código Orgánico de Organización Territorial, señala que: “Los
concejales o concejalas metropolitanas serán responsables ante la ciudadanía y las autoridades
competentes de sus acciones y omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados
a rendir cuentas a sus mandantes y gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes
atribuciones: b) La presentación de proyectos de ordenanzas distritales, en el ámbito de
competencia del gobierno del distrito metropolitano autónomo”, en concordancia del artículo 67.51
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el cual establece que: “La iniciativa
para presentar ordenanzas corresponde a: b) Las concejalas o concejales por iniciativa propia o
acogiendo iniciativas ciudadanas o de organizaciones sociales". 
 
El presente proyecto de “ORDENANZA REFORMATORIA AL ARTÍCULO 27 DE LA
ORDENANZA No. 106-2020-AHC, SANCIONADA EL 03 DE DICIEMBRE DE 2020,
REFORMADA POR LA ORDENANZA 179-2022-AHHC, QUE RECONOCIÓ Y APROBÓ EL
FRACCIONAMIENTO DEL PREDIO NO. 679362, SOBRE EL QUE SE ENCUENTRA EL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL
DENOMINADO LOTE A TRES-SEIS (A3-6), "EL BOSQUE" DE LA HACIENDA TAJAMAR,
PARROQUIA CALDERÓN”, ha sido presentado por el señor Concejal Fidel Chamba, mediante
memorando No. GADDMQ-DC-CVFA-2024-0017-M de fecha 26 de febrero de 2024, ante la
Secretaría General del Concejo Metropolitano, por lo que cumple con el requisito de iniciativa. 
 
2.2. Requisitos formales 
 
De conformidad con el artículo 322 del COOTAD, los proyectos de ordenanzas deben referirse a
una sola materia y contendrán: 
 
1. La exposición de motivos, 
2. El articulado que se proponga; y, 
3. La expresión clara de los artículos que se derogan o reforman con la nueva ordenanza. 
  
2.2.1  Unidad de materia 
 
El articulado propuesto pretende (…) que se cumpla y se haga efectivo el derecho de los

posesionarios del Lote A3-6, a las disposiciones previstas en la Ordenanza No.106-2020-AHC y

Ordenanza No. 179-2022-AHHC, y se concrete la venta directa del lote individual a un justo

precio, para garantizar el derecho a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su

situación social y económica.”, por lo que se desprende que tiene como materia única el
ordenamiento territorial en el Distrito Metropolitano de Quito, por lo que cumple con este 
requisito. 
  
2.2.2 La exposición de motivos y considerandos 
 
En la exposición de motivos se señala, entre otros: “El artículo 82 de la Constitución de la

República garantiza el derecho a la seguridad jurídica que se sustenta en el respeto a la carta

magna y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y, en el caso concreto,

aplicadas por las autoridades competentes, de esta manera, es necesario que las ordenanzas
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emitidas por el Concejo Metropolitano sean ejecutadas y cumplidas de manera eficiente, pues se

constituyen en el vehículo que da solución a problemáticas sociales, como es el derecho a la

vivienda. Por lo expuesto, este Proyecto de Ordenanza pretende que se cumpla y se haga efectivo el

derecho de los posesionarios del Lote A3-6, a las disposiciones previstas en la Ordenanza

No.106-2020-AHC y Ordenanza No. 179-2022-AHHC, y se concrete la venta directa del lote

individual a un justo precio, para garantizar el derecho a una vivienda adecuada y digna, con

independencia de su situación social y económica” 
 
Los considerandos por su parte, contienen referencias constitucionales y legales que fundamentan el 
proyecto. 
 
Por lo expuesto, el proyecto materia de calificación cuenta con su correspondiente exposición de
motivos y los considerandos necesarios para su calificación. 
 
2.2.3    Sobre el articulado que se propone 
 
El mentado proyecto se integra por un (1) artículo, una (1) disposición transitoria y una (1)
disposición final. 
 
En consecuencia, el proyecto cumple con el requisito de contener el articulado que propone, además
de establecer las consideraciones correspondientes. 
  
2.2.4. Sobre los artículos que se derogan o reforman 
 
El objetivo del proyecto consiste en sustituir el artículo 27 de la Ordenanza No. 106-2020-AHC,
sancionada el 3 de diciembre de 2020, reformado por el artículo 25 de la Ordenanza No. 
179-AHHC. 
 
Por lo que el proyecto indica claramente los artículos a ser reformados. 
 
3.  Comisión que debería procesar el Proyecto  
 
De acuerdo con el literal f), del numeral 3, del artículo 31 del Código Municipal, a la Comisión de
Ordenamiento Territorial le corresponde: “Estudiar, elaborar y proponer al Concejo proyectos

normativos que contengan el diseño y adopción de los instrumentos y procedimientos de gestión

que permitan ejecutar actuaciones integrales de regularización de asentamientos humanos de

hecho y consolidados para lo cual propondrá la inclusión de las modificaciones aprobadas en el

Plan de Ordenamiento Territorial.”. 
 
Siendo así, en razón de la materia sobre la que versa el proyecto de ordenanza debe tramitarse en el
seno de la Comisión de Ordenamiento Territorial del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito. 
 
4.  Publicación 
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Finalmente, me permito comunicar que el proyecto en referencia se encontrará disponible para
consulta pública en el portal "Concejo Abierto de Quito”, gobiernoabierto.quito.gob.ec, Sección
Transparencia, Concejo Abierto, Normativa, con el fin de que la ciudadanía pueda dar seguimiento
al mismo, y de ser el caso, ejerzan el derecho a acreditarse a la silla vacía, previo al cumplimiento
de los requisitos legales correspondientes. 
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
Atentamente, 
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